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Y REGLAMENTOS DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS2

Se ha recibido de la Delegación Permanente de las Comunidades Europeas la siguiente
comunicación, de fecha 3 de octubre de 1995.

_______________

1. ¿Están las medidas de salvaguardia basadas en el análisis de factores abarcados por el
apartado 1 a) del artículo 10 del Reglamento (CE) Nº 3285/94?

El apartado 1 del artículo 5 del Reglamento (CE) Nº 3285/94 estipula que, sin perjuicio de
las disposiciones del artículo 8, deberá llevarse a cabo un procedimiento comunitario de
investigación previamente a la aplicación de cualquier medida de salvaguardia.

Según lo dispuesto en el apartado 2 del mismo artículo, dicha investigación se basará en los
elementos indicados en el artículo 10 para determinar si las importaciones del producto en
cuestión están provocando o amenazan con provocar un perjuicio grave a los productores
comunitarios afectados.

De esa disposición se desprende que las medidas de salvaguardia a que se hace referencia en
el párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias han de estar basadas en el análisis
de factores económicos abarcados por el apartado 1 a) del artículo 10 del Reglamento (CE)
Nº 3285/94.

En lo que respecta a las medidas de salvaguardia provisionales, el artículo 8 del Reglamento
(CE) Nº 3285/94 recoge las disposiciones del artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias.
En éste no se hace mención de los factores en que se ha de fundar la determinación preliminar
de existencia de pruebas suficientes de que un aumento de las importaciones ha causado o
amenaza causar un daño grave.
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Sin embargo, dada la práctica que sigue la Comunidad, por regla general esas medidas
provisionales se adoptan sobre la base de la existencia de pruebas suficientes de los factores
a que se refiere el artículo 10, apartado 1 a), proporcionadas por los Estados miembros de
conformidad con lo prescrito en el artículo 2 del Reglamento (CE) Nº 3285/94.

2. ¿Que constituye una "región" a los efectos del Reglamento (CE) Nº 3285/94?

El término "región" se utiliza en el Reglamento (CE) Nº 3285/94 a efectos de los resultados
del examen de las condiciones establecidas para la adopción de las medidas previstas en los
artículos 11 y 16 y, más concretamente, de los resultados del examen desde el punto de vista
del ámbito geográfico de aplicación de esas condiciones.

Por "región" se entiende toda entidad geográfica, esto es, una parte de algún Estado miembro,
un Estado miembro o varios Estadosmiembros, que no comprenda a la Comunidad considerada
en su conjunto.

Cuando las condiciones para la adopción de las medidas de salvaguardia se dan en una o más
regiones de la Comunidad, cabe aplicar éstas según lo dispuesto en la nota 1 del artículo 2
del Acuerdo sobre Salvaguardias, a condición de que puedan prevenir o reparar el daño grave
de que se trate.




